
s.cret rla de obra¡ Pr¡bllca!
y Ordcnamlento Terrltorl.l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. O09/2019
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N34-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de laLicitación PÚblica No' Eo-soPor-N34-2o19, relativo a la obra: pavimentación ¿" 

"on"r"to 
hidráulico,calle Ámbar ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.; los recursosfinancieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitaciónpública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNP-A-FAFEF/GI-2O19-150 g-Oo2t6,

de fecha 17 de iulio de 2019, emitido por la subsecretaria de programación y la Dirección General deProgramación de ra secretaria de Finanzas pubricas der Gobierno der Estado de iiartgo. 
- -

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras 1r:oo horas der día 29 de agostode 2o19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Arlículos 44 de la Ley de obras públicas y serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y 43,44 y 4s de su Regramento en v¡gor, sereunieron en la sala de Ex secretarios de esta secretaría de obras públ¡ias y ordenamientoTerritoríal, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5 de Ia carreteraMéxico - Pachuca. cor. venta prieta, pachuca, Hidargo; ra persona física, así como ros servidorespúblicos, cuyos nombres, representaciones y firmas 
"onrtan 

ar carce de esta acta, con er objeto dedar a conocer el resultado del fallo emitido por la secretaría de obras públicas y ordenamientoTerritorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación yApertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer er resurtado.

Preside la presente iunta pública la c. L.A. Yolanda García ortíZ, Directora de L¡citaciones y contratos,en nombre y representación de la secretaría de obras públicas y ordenamiento ierritorial , ellocon fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g Fracciones y xlll dela Ley orgánica de la Administración púbrica para er Estado de Hidargo y r, 2, 3,4, 5 y 13Fracciones vIr, rx y XVI der Regramento rnterior de ra secretaría a" oui* púbricas y
ordenamiento Territor¡ar, der poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano de Hidargo.
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases deesta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2'8 planta baia,
Pachuca de soto, Hgo., C.¿ 42o8o,

Tel.: 01 (/¡'l) 717 8OO0, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

tl4



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N34-2019

'Maribell García Cervantes"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $843-976.09 (Ochocientos cuarenta y tres mil novecientos setenta v se¡s
oesos O9/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $979.012.26 lNovec¡entos setenta y nueve mil doce
pesos 26/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 09 de septiembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determ¡nado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente. el cual se estima ser f¡rmado a partir del día
3o de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

{
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secret.ría do Obr.! Públlcrs
y Ordon.m¡eñto forrltorlal w

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N34-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

L.D. lsabel Espinosa

Por la Dirección Comunicaciones

Saim Quss¿f,¿ I\46¡¡s¡

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se pr

L.D. Ca rrasco

Por el Colegio lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de la

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro Minero, Col. venta Pi¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01(r1) 7t7 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx3t4

No se presento

Por el Órgano lnterno de Control de la SOpOT.



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N34-2019

Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

2.- José Ángel Torres German

3.- Maribell García Cervantes

No se presentó.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación de concreto hidráulico, calle Ambar; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soro, Estado de H¡dalgo.

,v'

Arq. María Eliza bethBautista Rosas

414



SacratarL dc Obr.. Pr¡bllcaa
y Ordcn.mlanto Torrhorl.l

DIRECCIÓil GEI{ERAI DE ADÍIIINISTRACIÓÍI
DE PNOGRATIAS DE OBRA

Gobie¡no del E¡tado de Hldalgo
Secreter¡a de Obrac Públlcar y Ordenemlento Terrltorle!

Fa!!o del Procedlm¡ento por L¡c¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-NAn-zOlS

Convocator¡a J{o. OO9/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -
Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SOPOT-N34-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico, calle Ámbar;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reÚne, conforme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y

respectivas.

oriamente el cumplimiento de Ias obligaciones

el fallo de la convocatoria No.

h--,\-7
EryJE

*-riÍe""

de concreto
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, en



DIRECCIóN OENERAL DE ADMTT{ETRACTÓiI
DE PNOGRAiIAS DE OBRA

Gobbrno dsl Ef¡do de HHalgo
Secrotrr¡a do Obrar Púbtler y Ordenem¡€nto Terrhothl

F¡llo del Procodlmbnto por Llcitackin Públlca
No.EO-SOPTOT-il34-2ole

Convocatorla llo. qrg/2ole

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1508-OO276 de fecha 17 de lulio de 2019.

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 009/20'19 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, en

relación a la ejecución de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico, calle Ambar; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Agosto del 2O19.

1.4.- Con fecha 16 de Agosto del 2O19 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de Agosto de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baia, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 26 de Agosto de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante. se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguiente:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.
2.- José Ángel Torres Gemán
3.- Maribell Garcia Cervantes

2/ts
el fallo de la convocator¡a No. OO9/2O19, del Proced¡m¡ento No. EO-SOPOT-N34-2O19. en

y Municip¡o de Pachuca de Soto,de concreto hidrául¡co, calle Ambar; ubicada en

/-r



8.c..t rL de obr.r hlbllc..
y Ordon¡mlairto rcriltorlal

DIRECCIÓil GEilERAL DE AD}IIÍIISTRACIóiI
DE PR(X}RAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públlcae y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por L¡c¡t ckón Públlc¡
No.EO-SOPIOT-N34-2019

Convocatoria l{o. OO9/2O19

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas propos¡c¡ones se desecharon y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del
acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 26 de Agosto de 2O19 a las 12:OO horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Lic¡tante Propuesto S¡n

I.V.A
Monto Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Servicios de lngeniería Noar,

S.A. de CV.
$837,s78.82

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

i 2.:
José Ángel Torres Gemán $847,028.52

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
O9 de Enero de 2020.

3.-
Maribell Garcia Cervantes $843.976.09

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminac¡ón
09 de Enero de 2O2O.

En razón de lo anterior se proced¡ó a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N34-2O19, ende la convocator¡a Ño. OO9/2019, del
3/ts

de concreto h¡dráulico. calle ll ub¡qd6 en h localidad y irunic¡p¡o de Pachucs 
\Soto,

7 * *,* *,^",.. ^,.ff*,*.,,,,"5'( 
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DIRECCIóIÚ GEÍIERAL DE ADMTNTSTRACIó

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Eaado de HHalgo
S€crot rla de Obra¡ Públlc¡¡ Y Ordenamlento Terrhorlal

Fello del Procedlmlento por Llcltaclón Riblica
No.EO-SOPTOT-il34-2ole

Convocatorle flo. OOg/2Otg
los días 27 y 28 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Servicios de lngeniería Noar, S.A. de Cy.,2.- José Ángel Torres Gemán y 3.- Maribell Garcia Cervantes, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de

licitación y en los criterios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

arfículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Serv¡cios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase: ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que integra un tractor de orugas D8R, 305
HP, con un cargo de $15.9Um3 el cual no se requiere ni es maquina adecuada para realizar este trabajo
Omite considerar compactador vibratorio o similar de rosillo liso para el acabado a nivel de proyecto de
la sub-base.

2019-1508-011-Cr Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya considera la cantidad de 1.250000 m3/
de tepetate, lo cual es incorrecto ya que considera el 25% de abundamiento y es medido suelto.

Por los dos precios analizados incorrectamente. no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación ca; f racción l.- La

4/ts
emitir el fallo de la convocator¡a No. OO9/2019, del procedim¡ento

\

\

^q

EO.SOPOT-N34-2019. enDictamen
Pavimentac¡ón de concreto h¡dráulico, calle Ambar; ubicada en la y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto.

/
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Socrotlrb da Obrs! Públlc!¡
y Ordon.mlonto Terrltorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓf{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡taclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il34-2otg

Convocator¡a llo. OO9/2O!O

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos req ueridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios. a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con Ios costos directos/ i
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

fallo de la convocatoria No. OO9/2o19, del por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N34-2O19, en

de concreto hidráulico, en -lrlocalidad y irunic¡pio de Pachuca 
\ 

Soto. 
/{7Y

Centro M¡nero, Col. vénta Pr¡eta, Edif¡cio No. 2-8 planta bá¡4,
P¡chuc. de Soto, Hgo., c.P 42080,

fel.: 01 0n) 7l7 Sooo' ext. 8191

wrNw.h¡dalgo.gob.mx/
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DIRECCTÓ GETTIERAL DE ADiIINISTRACIóN
DE PROORAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡rado de HHatgo
Socret r¡e de Obrm Públlcar y Ordonrm¡ento ferrhor¡.!

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Ribllca
ilo.EO-SOPiOf-il3+2o19

Convoc.torh o.OOg/2Ole
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Omite considerar el costo por llantas en el cargo de los consumos

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

6/t5
para emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N34-2019, en

Pavimentación de concreto hidráulico. calle Amba¡; ubicada

'l4O H de 215 HP

»\\-

y Municipio de Pachuca de Soto,v
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DIRECCIóil GEilERAL DE ADMI]IISÍ RAC!ÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

cobierno det Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcac y Orden.m¡onto Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡cltación Pública
ilo,EO-SOP!OT-il34-2O19

Convocatoria o.OO0/2O19
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adludicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Fúblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el prooedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál¡sis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo. del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo. a/(\
A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El 

"otto 
por/ \V

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o\JN
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión: '\

N= Pn/ Vn \

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desanolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

1/15

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, en

la localidad y Mun¡c¡pio de

Cenno M¡nero, Col. venta Prieta, Ed¡f¡cio No.2-B planta baja,
Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42o8o,

Iel.: 0l (zD n7 8000 ext. 8191

www.h¡dalgo.gob mx

de concreto hidráulico, calle

\
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Fe!!o dol Procedlm¡ento por L¡clt clón Ribllca
xo.Eo-SoFoT- 3+2otg

Convoc¡torle flo. 0Oe/2O19
trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- José Ángel Torres Germán

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E{.- orec¡o un¡tario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de traba¡o:

1.-

Clave

M0001

emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del

Descripción del concepto

Suministro y colocación Ue mampara ¡nforr.,¡r. J" r.ZO, Z.OO m. a ¡.r" ¿"
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte

superior izquierda.-.

Analiza incorrectamente dicho concepto. ya que omite considerar el logotipo

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capÍtulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Pú y Servicios Relacionados

No. EO-SOPOT-N34-2019, en

8/ts

de concreto hidráulico, calle Ambar; ubicada en y Municipio de Pachuca de Soto,

&
ü

Dictamen
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DTRECCIóN GENERAT DE ADM¡f{ISTRACIÓN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno de! Ectado de Hldelgo
Secretsr¡e de Obrae Públ¡c$ y Ordenamlento Terrhoriol

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlco
l{o.EO-SOPIOT-N3+20tg

Convocatorla Ilo. OO9/2O!9
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La

normativ¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los
aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1.- Prec¡o Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto.

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de eiecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica d

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

el fallo de la convocatoria No. OO9/2019, del Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, en

A^- -'\x/d:#
*-"{i;.*--

de concreto hidráulico, calle en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,



DTRECCTÓT{ GEÍIIERAL DE ADiII tSTRACtóil
DE PROGRAiIAS DE OERA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Socreter¡¡ do Obrar Públlcar y Ordenamler¡to Terrhorla!

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡clt¡clón Ribllca
ilo.EGSOPOT-il3+2o19

Convocetor¡a o.Ooe/2otg
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

. En la maquinaria con clave: EQAMT001.- Motoconformadora Caterpillar motor 14O H de 205 HP de 12.4

ton hoja de 3.66m x 0.61 vel la 4.2 kmlár la maquina tiene un motor de potencia variable de 165 hp a

205 hp, por las características de la obra que es una cálle, no se puede mantener de manera constante

a la máxima potencia como propone de 205 hp en 7" y 8" velocidad, por lo que el cargo por

combustible y lubricante no es real.

. En la maquinaria con clave: HEQARTOO2.- Retro excavadora Caterpillar 42OD sobre neumát¡cos, motor a

diesel de 85 hp c/bote y kit de martillo.- Especifica que incluye Kit de mart¡llo pero no considera el cargo
en los consumos como piezas especiales. /'/

Por lo anterior no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lu/ '¡

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará {e V
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co ¡ lk-l[
Mismas y su Reglamento, i).- lo establecido en la convocatoria (...), fracción 4.- Que cumpla con las condiciones \
económicas requeridas al lic¡tante. \

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capÍtulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por a).- la ley de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria;

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento No. EO-SOPOT-N34-2O19. en
de concreto hidráulico. calle Ambar; ubicada e-n y Munic¡pio de Pachuca de Soto,

,& \ --r¿--
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Secretarla de Obrae Públlcar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
flo.EO-SOPiOT- N Stb2olg

Gonvocatorla flo. OO9/2O19

Numeral 8.1.3.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 2.- Cuando: f) los consumos de

combustibles, lubricantes y otros energéticos no sean aceptables.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh'Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesar¡o por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Y art¡culo 190.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas

especiales durante la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
Este costo se obtiene con la siguiente expresión:

Pa

l:,- -a\x/
rLy¿t

..,",, :.:;*-.

Donde: "Ae"

'Pa"

Va

Representa el costo horar¡o por las piezas especiales.

Representa el valor de las piezas especiales, considerado

como nuevas.

Así como en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,

entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...)'

el fallo de la convocátoria No. OO9/2O19, Pública No. EO-SOPOÍ-N34-2O19. en

en la localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de \oto,\

t/,/ \
Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡eta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baia,

Pachuca d€ soto, Hgo., c.P 42o8o,
Iel.: 01 Cm) ¡7 8OOO, ext. 8191

wwYr.hidalgo.gob.mx

de concreto h¡dráulico, calle

u/ts

Ae



DIRECCIóN GEilERAL DE ADMTNTSTRACIóN

DE PR(X¡RA]IIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hidalgo
Socrotrrh d€ Obfar Ribllcar y Ordenam¡€nto Torrhor¡al

Fa!!o del Procedlmlento por Llcioclón Púb¡lca
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Convocatorl. No. OO9/2Otg
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1. - Maribell García Cervantes

Motivo v Fundamento
El l¡citante: 1.- Maribell García Cervantes, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: l.- Maribell García

Cervantes, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de

$843,976.09 (Ochocientos cuarenta y tres mil novecientos setenta y seis pesos 09/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y

un plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se I

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Maribell García Cervantes,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $843,976.09 (Ochocientos
cuarenta y tres mil novecientos setenta y seis pesos 09/1O0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de
123 días naturales.

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Pr No. EO-SOPOÍ-N34-2019, en
de concreto h¡drául¡co, calle Ambar; y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto,

t2/15
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Fa!!o del Procedlmiento por Llcltaclón Públlca
f{o.EO-SOPOT-t34-2Otg

Convocatorh J{o. OO9/2Otg
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $843,976.09 (Ochocientos cuarenta y tres mil novec¡entos setenta y seis pesos O9/100 M.N.) sin
incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 3O de
Agosto del 20'19 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------------

¡*.t-,w.*:1üü**

\
k

de la convocator¡a No. 0O9/2O19, del Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, en

y Municip¡o de Pachuca de Soto,de concreio hidráulico. calle

fel.:01 (7,1) n7j00o, ext. 8191

w*rv.hidaldo.gob.mx

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,
1"*,"*".-,"".",k,,lrx



DIRECCIÓil GENERAL DE ADMIÍITSTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secreterle de Obras Públlca¡ y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡tecftón Públ¡6
o.EO-SOPIOT- 3tl-2019

Convocetor¡a flo. OO9/2OIO

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Crdenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de H¡dalgo y, 1, 2, 3, 4,7 f¡acción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡récior General de Administraclón

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N34-2O19, en
en la local¡dad y Mtricipio de Pachuca de Soto,

V
\

de concreto hidráulico,

l
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de llcltación pública, Dlrectora de

Licltaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria
relación a la obra: Pav¡mentación de concreto
Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Liéitación Pública
No,EO-SOPOT-N34-2O19

Convocatoria No. OO9/2Of9

¡\'.-,
\x7ri.Ff-
"*#*"

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O,T.

Evaluó

ts/15
No. OO9/2019, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N34-2O19, en
hidráulico, calle Ambar; ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,
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Ex Centro M¡nero Col. Venta Pr¡eta, Edific¡o l{o. 2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42O8O,
fel.:(x Crñ) 717 8ooo, ext.819l

wwr.hiralgo.gob.mx

Arq. Jesús Javler Brlanza Ramirez

Jefe de Oficina
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